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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE
L E Y:

[bookmark: _GoBack]Artículo 1°: Modifícase el artículo 141° de la ley N° 10027, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

ARTICULO 141º.- El contador y el tesorero municipal no podrán ser separados de sus cargos sin el acuerdo del Concejo Deliberante por mayoría absoluta de sus miembros.- Previo procedimiento que asegura el legítimo ejercicio del derecho de defensa, el cual debe ser dictado previamente. 
 “Artículo 2º –  De forma.
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